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POR IA CUAI SE AUTORIZA AL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INTERNOS A BERCER

su AUToNoMtA EN tAs DtsnNTAs DEpENDENCIAS o¡ ¡.1 olnrcctóN NActoNAL DE

ADUANAS EN Et MARco DEt pl-AN DE TRANSpARENCIA y ANTtcoRRupcló¡.

PROTVIOCIÓI'¡ DE I.A INTEGRIDAO, TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA I.A

conRupcrótt EN tNsnructoNEs.

lsunc¡ón,il3de mano de 2o2o

VISTO: El Decreto N" 1843 de fecha 28 de mayo de 2019 POR EL CUAL SE MODIFICAN,

nvplínn y DERoGAN vaRros enrfculos DEL DEcRETo N" to.L44l20r2 "QUE cREA

u sEcRErnnía NAcToNAL nrulcoRRupclóN (sENAc) DEPENDIENTE DE LA

PRESIDENCIA oe La R¡pÚaLlCe"; La Resolución N" 46 de fecha 02 de marzo de 2010 "
POR LA QUE SE CONSTITUYE PROVISORIAMENTE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS Y

SE DESIGNA ENCARGADO" de la Dirección Nacional de Aduanas; y

CONSIDERAI{DO: Las disposiciones contenidas en la Ley N" 2422104, "CÓDIGO

ADUANERO" en su Artículo N" 386 ¡nciso 8 faculta al Director Nacional de Aduanas a

ejercer la Superintendencia de las Aduanas de la República, organizar y reglamentar el

funcionam¡ento ¡nterno de la inst¡tuc¡ón, rac¡onal¡zar y disponer traslados y

designac¡ones del personal, Decreto N" 4672105 "REGLAMENTACIÓN CÓDIGO

ADUANERO en su Artículo N" 1 reza: Pr¡nc¡p¡os de Legalidad, Buena Fe y Transparencia

r¡gen para todas las actividades, proced¡mientos y trám¡tes aduaneros del comercio

exter¡or, dentro del marco de la seguridad jurídica, Decreto N" 34 de fecha 15 de

AgOStO dE 2018 ,,POR LA CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR JULIO MANUEL FERNANDEZ

FRUTOS COMO DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS (DNA),,.

Que, por Decreto N' 1843 de fecha 28 de mayo de 2019 POR EL CUAL SE MODIFICAN,

AMPLIAN Y DEROGAN VARIOS ARTICULOS DEL DECRETO N" LO.I44I2O72 "QUE CREA

LA SECRETARíA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN (SENAC) DEPENDIENTE DE LA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA" en el cual ensuCapítuloll Un¡dades de Transparencia

y Ant¡corrupción Artículo N'5 establece: D¡spóngose que los M¡nisterios del Poder

Ejecutivo, los Secretaríos Ejecutivos de lo Presidencio de lo Repúblico y demás

orgonismos dependientes del Poder Eiecutivo, cuenten con Unidodes de Tronsparencio

y Anticorrupción (UTA), especiolizodos en lo promoción de la integridod, tronsporenc¡o
y tucho contro lo corrupción. Los mismos serón los encargodos de promover lo
instoloción de los meconismos de ¡ntegridod, tronsporencio, detección de hechos de

corrupción, de port¡c¡poc¡ón ciudodono y del sistemo de monitoreo y evaluoción

correspondiente, en un de fortolecimiento institucional de conformidod con los
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Que, el Programa de Democracia y Gobernabilidad de la Agencia de los Estados Unidos

para el Desarrollo lnternacional (USAID/PARAGUAY) tiene por objetivo fortalecer la

capacidad inst¡tuc¡onal de las entidades y Organ¡smos dependientes del Poder

Ejecutivo, y en ese sentido, se promulgo Decreto N'4900 de fecha 15 de febrero de

2016 "POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN NACIONAL DE PREVENCION DE LA

CORRUPCIÓN"

Que, la Secretaría Nacional Anticorrupción por Resolución SENAC N" L68l2Ol5,
aprobó el ¡nstrumento técn¡co denominado, ROLES, ARES Oe ACCIÓN Y PROCESOS

CLAVES DE LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, A API¡CATSC A IAS

dist¡ntas dependencias especializadas en la promoción de la transparencia y lucha

contra la corrupción a cargo de los Ministerios, Secretarías Ejecutivas y demás

organismos dependientes del Poder Ejecutivo.

Que, el Departamento de Asuntos lnternos de la Dirección Nacional de Aduanas, por

naturaleza de Unidad de Transparencia y Ant¡corrupc¡ón, const¡tuye una instancia

técnica y especializada dentro de la estructura institucional, con facultades legales

para impulsar y ejecutar acciones tendientes a transparentar la gestión, preven¡r actos

de corrupción y canalizar las denuncias.

Que, resulta necesar¡o establecer lineamientos tend¡entes a dilucidar los hechos y/o

acciones inherentes a la implementación de las políticas institucionales.

POR TANTO: De conformidad a las disposiciones legales ¡nvocadas, las consideraciones

expuestas y en uso de sus atribuciones;

Et DIRECTOR NACIONAT DE ADUANAS

RESUELVE:

Art. 1e Autorizar al Departamento de Asuntos lnternos a ejercer su autonomía en las

d¡stintas dependencias de la Dirección Nacional de Aduanas.

Art. 2s El Departamento de Asuntos lnternos es el responsable de dirigir, coordinar y

supervisar acciones y activ¡dades que impulsen la promoción de la ¡ntegridad y la

transparencia institucional instalando mecanismos de prevención de la corrupción.

Art. 3e Todas las Depen irecc¡ón Nac¡onal de Aduanas están obligadas a
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1 Ejecutar con autonomía e independencia procedimientos y tareas de

control que pudieran detectar la comisión de hechos de corrupción,

ilíc¡tos e irregularidades en los procesos administrativos y operativos de

las dependencias adua neras.

lniciar con autonomía e independenc¡a ¡nvest¡gac¡ones preliminares de

hechos de corrupción perpetrados por funcionarios, desde su toma de

conocimiento hasta el informe preliminar.

Coordinar con las demás oficinas de la DNA, acclones y procedimientos

cuando la naturaleza de la tarea a realizar así lo requiera.

Realizar recorr¡dos en las Ad ministraciones y demás oficinas de la

Direcc¡ón Nacional de Aduanas, con el objeto de detectar, reportar al

personal que incurra en faltas admin¡strat¡vas o investigar hechos

irregulares y/o de corrupción, quien para el efecto podrá contar con

personal operat¡vo y administrat¡vo según el caso. Todos los

funcionarios deberán indefectiblemente colaborar en todo momento

con el Departamento de Asuntos lnternos de la Direcc¡ón Nacional de

Aduanas.

lniciar lnvest¡gaciones Preliminares a part¡r de la detección de hechos de

corrupción y de denuncias que provengan de las dist¡ntas fuentes

existentes, como ser: el CAR, portal de la SENAC, vía telefónica, escrita,

redes sociales, medios de comunicación, etc.; siempre que sean

verosímiles, pudiendo el Departamento de Asuntos Internos desestimar

la denuncia que no cuente con los requisitos mínimos legales de

veracidad.

Mantener las actuac¡ones y d¡ligencias realizadas en las investiSac¡ones

prelim¡nares en carácter de confidencial y reservada.

7. Contar con ansporte permanente para la efectiva realización
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cooperar con el Departamento de Asuntos lnternos para el cumplimiento de sus

objetivos. La negativa a cooperar será considerada falta grave y sancionado conforme

a la Ley N" !62612000 "DE LA FUNCIÓN PÚBUCA y al Reglamento lnterno lnstitucional.

Art. 4e Atribuciones del Departamento de Asuntos lnternos:
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8. Solicitar informaciones var¡as a las demás dependencias aduaneras,

oficinas estatales o sociedades civiles a fin de recabar datos necesarios

para el esclarecimiento del hecho investigado.

9. Tener acceso integro e ¡nmediato a los regístros filmográficos de los

cámaras ¡nstaladas en todas las dependencias aduaneras del país, a
través de los medios informáticos pert¡nentes.

10. Rem¡t¡r al D¡rector Nacional de Aduanas el resultado de las

¡nvest¡gac¡ones realizadas, concluyendo si amerita o no las sanc¡ones

establecidas en la normat¡va v¡gente y una recomendación de acciones

correctivas final.

11. S¡ el caso lo amerita, solic¡tar aud¡torías (informáticas o documentales) y

realizar, con la dependencia pertinente, constituciones confidenciales

de control de permanencia y allanamientos con autoridades
jurisdiccionales a todas las oficinas dependientes de la Dirección

Nacional de Aduanas, a fin de comprobar irregularidades

administrat¡vas, hechos de corrupción, ampl¡ar pruebas investigat¡vas y

profundizar acciones de mejoras, reteniendo documentos y/o datos
necesarios en cualquier formato. Al efecto, podrán contar con el
personal operativo de seguridad y con personal experto en la materia
que respecta a los documentos.

12. Tener constante cruce de información y apoyo de la Dirección de

Auditoría lnterna, a fin de obtener de forma conjunta mayores datos
para la detección de hechos de corrupción o irregularidades

ad m¡n¡strativas.

13. Presentar ante la máxima autor¡dad denuncia formal de hechos ilíc¡tos

que devengan de actos irregulares comet¡dos por funcionarios

aduaneros en el ejercicio de su función, a fin de que los remita ante la
autor¡dad competente.

14. Las demás que encomiende la máxima autoridad o le otorguen otros

ordenamíentos jurídicos.

Art. 5' Las ¡nvestigaciones serán formalizadas en expedientes const¡tu¡dos para el

efecto conforme a las normativas ¡nstituc¡onales.
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